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Santiago de Cali, 18 de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Presenta el señor JOSE YESID PINZON COLLAZOS demanda para la 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL por intermedio 

de apoderada en contra de MARTHA INES OQUENDO GUISAO. 

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y 

siguientes del Código General del Proceso: 

 

a.  Para poder decretar las medidas cautelares solicitadas debe aportar los  

certificados de tradición de los inmuebles debidamente actualizados, los 

allegados son de marzo de 2023. 

 

b. En las pruebas que anexa hace mención a material fotográfico, el cual 

no reposa en el expediente. 

 

c. Deben aportarse el registro civil de nacimiento de las partes. 

 

d. Debe precisarse el día, el mes y el año en que inició la convivencia entre 

las partes.  

 

e. Debe indicarse si los pretensos compañeros eran solteros o casados.  

 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so 

pena de ser rechazada (CGP art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so 

pena de ser rechazada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr.  OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, 

conforme al memorial poder aportado. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtT4oSsmC6tPs-z5Uw3_UqEB1Dxgw-_cqeGCGMg7lsHxBw?e=Pp3bOc
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FM 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de diciembre de 2023 

 

El Secretario 
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